
 

 

TELEFONOS DE INTERES Y GUIA DEL BUEN VECINO DE JOSE IGNACIO 

 

-Emergencia: 911-Indicar que está en Maldonado y su localidad (Arenas, Pueblo, La 
Juanita, etc.) para mejor ubicación del siniestro. 
 

-Comisaría: 4486 2021 – 099 815 988 

- Móvil de Policía: 091 292 283 -Llamar por línea, no tiene Whatsapp- 
 

-Prefectura: 4486 2020 
-Policlínica: 4486 2287 
-Farmacia: 4486 2054 

-Picaduras de víboras (ver fotos abajo): Llevar el accidentado lo más rápidamente 
posible al hospital público de Maldonado: Ventura Alegre 20000 - Tel: 42225889 y 
avisar que está llegando para que lo esperen preparados. Es muy importante no 
perder tiempo. 

-Liga de Fomento: 4486 2409 

-Municipio: 4486 2294 

 

 
 



 

 

 
 
 

 

PROTEJAMOS NUESTRAS DUNAS: 
 

Necesitamos proteger las dunas de José Ignacio, por lo tanto, les pedimos NO usar 
“sandboards” y respetar las zonas delimitadas y no caminar en las dunas ya que son 
extremamente frágiles. Está prohibido circular con cuatri ciclos, motos o todo tipo de 
vehículos.  
 
 

OCUPEMOSNOS DE LA BASURA Y EL RECICLAJE 

 

 

-Los contenedores para papel/cartón y plásticos están en un costado de la plaza 
central de José Ignacio prácticamente frente a la Comisaría y en la calle Los Lobos de 
la Juanita casi enfrente del edificio Casa Grande. 
 

-Otra opción para cajas de cartón, plásticos y nylon: Llamar a la empresa TD SRL al 
096 409 697 que pasa a domicilio. 

 
-La basura de elementos no reciclables, hay que ponerla ADENTRO de los 
contenedores. Por favor NO DEJAR NADA afuera del contenedor ya que NO SERA 
RETIRADO.  En caso de ver un contenedor desbordado con basura fuera del mismo, 



 

 

por favor enviar fotografía y ubicación al WhatsApp de EcoTecno 093733900.  Esta 
empresa trabaja para la Intendencia de Maldonado y atienden estos reclamos. 

 
-Objetos voluminosos: Por favor llamar al 42253574 para que vengan a retirarlos. 
 

-Podas y deshechos de los jardines: Llevarlos al Vertedero detrás del comunal de la 
Juanita, al final de la calle Soria. 

LIMPIEZA EN NUESTRAS PLAYAS 

Por favor no dejar residuos en las playas. Gracias a Faro Limpio, contamos con más 
de 20 tachos de madera entre la Brava y la Mansa. Utilicémoslos y cuidémoslos. Si 
ven alguno en mal estado sería de mucha ayuda que lo indiquen mediante un correo 
electrónico a farolimpio.joseignacio@gmail.com 

 

 

AGROTÓXICOS  

Desde las buenas practicas ambientales « José Ignacio libre de agrotóxicos », 
invitamos a retomar el compromiso con el no uso de agrotóxicos a propietarios, 
jardineros, caseros y encargados de mantenimiento de las diferentes propiedades. 

 
 
EVITEMOS LOS RUIDOS MOLESTOS 



 

 

 
- “Para-motores” (parapentes con motor) y drones: Evitar volar arriba del pueblo, de 
las playas y de las casas en general. 

 
-Fiestas y Música: Pedimos encarecidamente que se respete el descanso de los 
vecinos en todas las zonas. Es un destino de turismo familiar y queremos mantener 
esa característica. También hay muchos vecinos que se levantan temprano para 
trabajar todo el día. 
 
NOS CUIDAMOS ENTRE TODOS 

 
-Es fundamental dejar las luces exteriores prendidas, preferiblemente de bajo 
consumo. 
-Quien tiene alarma es importante que la use cada vez que sale de la casa. 
-Recordar que hay que tener matafuegos y recargarlos cada dos años. 
 
EVITEMOS INCENDIOS 

 
-Está prohibido por ley hacer fogones en las playas y en el bosque. 
 
MENOS TRAFICO, MAS SALUD 
 

-Recomendamos usar la ciclovía entre La Juanita y el Pueblo. 

 

CARTELERÍA 
 

En el año 1995, todos los comercios de la zona crean y firman un acuerdo sobre la 
cartelería para la región de José Ignacio, comprometiéndose a limitar su presencia en 
el espacio público. Este acuerdo se sumaba a la Ordenanza (aún vigente) para el Faro 
de José Ignacio, en donde se prohíben los carteles luminosos y la colocación de 
banderas. 

Se acuerda:  
- Adaptar y limitar la presencia de cada comercio en el área pública (fuera de su 
predio) a los postes de flechas indicadoras. 
- No utilizar banderas ni luminosos. 
- Utilizar únicamente flechas de madera de largo máximo 70 cm y ancho 15 cm. 
- Máximo de flechas por comercio en el circuito:  7. 
- No utilizar ploteado en el exterior de los locales. 
 
Este acuerdo sigue vigente, por lo que solicitamos a todos los comerciantes de la zona 
que por favor lo respeten. 
 



 

 

 
 

 
 


